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DISPONGO,

Articulo cuarto.~Uno. Podrán considerarse, a los finés
de ~constitución'de Asoclaciones' Sindicales: de Empresarios: las
actividades que ,reconozcan en, su esq\1&D).&' organico los Estatu

.tos del Sindicato Y,. en ,SU -caso. CQn sujeción a' dicho esque
ma; los de' la Vnión ·N:ac1onal ,de ~presarios, alln de ofrecer
cauce apropiado' para la defensa de los intere~es peculiares
determinados' por la a~tivid8d económica.

Dos. Podrán considerarse, ,a los fines de constitución de
AsociacIones Sindicales de Técnicos y de Trabajadores. las
especialidadesprotesio~lesque reconozcan en su esquema ,or
gánico los Estatutos del Sindic~toy,en su caso, con sujeción
a dicho esquema, los ~e la. Unión NaCional de, Trabajadores 'Y

La disposición - transitoria -primera del Decreto quinientos
noventa y nueve/mUo novecientos' se~nta y tres, de veinfinueve
de marzo, por el que s8 aprueba el Reglamento General de Sin·
dicatos. esta~ece-que dentro delp~ de un do, 'contado desde
la fecha de su 'Publíeacióny~:previoinforme del ComittEjecutivo
Sindical, ·serán actualizados, los -D~etos ,de 'recODocimiento de
los SindicatOS Nacionales. de mt\nera.quecomprendan los J'&oo
quisitosque se éSPec1fican en el articulo -doce de dicho Regla
mento.El 'cumpJimíen~deElstetrámite' constituye. pá80 previo
para que los, órganOs de gobierno del S:indlcato Y ,los de .las
Organizacl0ll""" Ptófesj~etco~pondientes. "procedan a la
elaból1\ción--,dll~normas': estatutAJia1; en el marca de su ~s-.
pectiva autonómt8.

El Sindicato Nadonal' del Vidrio _, la Cerámica. cuya crEl"""
ción se remonta -al Decreto de- veintitrés dejullio de mil nove
cientos. cu8retlt&<'Y, uno. sobra 'clasificación, ,de los' Sindicatos
NflocíonaJés. aparece, expresamente relacionado en el orden de
Sindicatos q~., enumeta 1$ disposición adicional priIhera de la
Ley Sindical.' Lasantecédehtes expuestos obligan a que. dentro
del plazo reglamentariO. se p:rol'i111lgue. el ,Dpcreto de reconoti·
mientoc!OUD-prsndiendo .los d&más reqUisitos. e:t1gidos' por las
citadas dispos~iones.legales. •

En su virtud. ~n' el informe favorable del Comite Ejecutivo
Sindical, a propuesta, del Ministro de Relaciones-,- Sindicales,
previa deH~ra.cl6n del', ConsejO- de Min·istros en su reunión del
día -cinco de abril de mil novecientos setenta 'J cuatro,

Artículo ptimero.-EI Síndicatq Nacional del Vidrio y la
Cerárilics queda reconocido como Corporación dé derecho pú
blico de base npresentativ, que se constituye por la integra--
ción de las- Uniones de Trabajadores y Técnicos y de Empresari08
de la Rama.

El Sindicato Nacional del Vidrio y la cetámieaes ht dnlta
entidad recon"cida por el Estado cómo representativa en el
ámbito nacional - de- IQ8. intereses, econqmicos. y profesionales
conjuntos de Iq! -empresarios, los técnicQ!;> Y los trabajadores de
la Rama, gozando de personalidad jurídica. y :plena capacidad
de obrar, funcional y económi,ca. en el ámbito de su competencia.

Articulo segundo.-Las actividades incluídasen el esquemA
orgáni-co' de lá, Rama' son las siguientes:

- Extracción y tratamiento de produ~tos naturales que, por
sus características, estén destinados de ma.Q8ra exclusiva o
principal a la transformación en productos industriales del vi·
drio y la cerámica.

- Fabricat:ión y transformación de productos, en los que el
vidrio y la cerámica constit~yan rssultadobásico exclusivo o
principal \

- Distribución y comercialización, con carácter exclusivo o
principal, de los productos anteriores y de los restantes roa·'
tcriales de construcción qúe nd estén, comprendidos en el 'ám·
bito de otro Sindicato.

-, En general,'cualquier actiVidad representativa de intere·
ses económico:-seciales concernientes, de modo exclusivo o prin~

cípal a la Raxaa del Vidrió y la Cerámica.

Artículo terc;ro;:;;-Quedan ,incorporadas al Sindicato Na·
cional del Vidrio y 1. Ceré.mi~ la totalidad, de las Organiza~
ciones ProfesiORsles existentes en !a Rama, sin que" eUQ pre
juzgue el mantep,lmi-811to de su número, denominación, extellsión
o régimen juddico, que se regularán por lo' que -establezcan
sus Estatutos y R~glaméD.tOs en' los respectivos ámbitos, 'así
como por las dispósi.c:i9nes' de carácter' general aplicatlles a
cada una.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Se derogan el Decreto de veintitrés dejunlo de mil nove
cientos cuarenta y uno y:cuantas nqrmas de desarrollo del mis
rilo se' opongan a lo establecido en, el presente Decreto, que
dando subsist..tes las restantes en lo, que sea preciso para el
funcionamiento de l08-senicios' y- hasta tanto entren en vigor
los Estatutos del Sindicato.

Así lo dispongo por elprsSfJnte Decreto, dado en Madrid a
cinco de abril de mil novecientos setenta. y .cuatro.

FRANCISCO FllANCO

El Mini.strO de Relaciones, Sindicales,
ALEJANDRO FERNANDEZ SORDO
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-Técnicos. a fin de ofreFer, caqce ,apropiado paI1l la delensa ,de
loe intereses peculiares determinados por laespecia.lld.ad pro
fesionaI.

Artículo qulnto.-Uno. La amstitución "1' reconocimiento de
Sindicatos Provinciales; Comarcales y Locales ,del Vidrio y 'la
Cerámica se NlirA por lo que se estableZCQ. en los. correa
pondientes Estatutos o por lo que al efecto pUdiera acordar la
Organización Slndical,_ teniendo en, cuenta el ,principia general
de que exista suficiente número de sindicadós para su constitu
ción y sostenimiento, asJ corno, el de las respectivas Uniones' y
Agrupaciones. ."', .

Dos. Los Sindicatos Pro$ciales, Comarcales Y' Locales exis
tentes a la-, publicación de este -Decreto continuarán su fun
cionamiento a reserva de lo q\l8 8e establezca en las normas
estatutarias y demás disposiciones, referidas en el pArrato an.~

teriOl".

Attículosexto.-Uno. Las cuotas sindicales especfilcaa que
puedan establecerse al amparo del artículo sesenta y tres•. nú~
mero tres de J.a Ley Sindical Y_d.i:$-pOSiciones que.la desarrollan,
sólo serán obligatorias cuando, ad.más...... acomodarse, a las
nonnas geneI1l1es ya los Prec::et3tos estatllariollque las regulen,
se atengan a los siguientes ~u.lliÍt08:

Primero. Que. para IV creación se e~ja. como minimo. el
voto mayoritario de das tercios' da los componentes del Pleno
d. le JunleGenoroJ u ÓrllllOO llmlle.rdo le EntIdll<! alndlClÚ co
rrespondlente.

Segundo~ Que los, fines económicos o' sociales, a lós que se
destine el importe de 'la cuota"téncl~ente,determinados
y sejustifiqu& tantO. la oportunidad/de su soStenimiento como la
impoBibHfdad de ateuderrl08 ad~ente con loe recursos
de- 1& -cuota- sindical general.

Terceto. QU~ 1& suma de las cuotas exigibles a cada Em·
:pl'esa, o trabajador no- ex:eeda. del nove;nta por ciento de 1& que
satisfagan, por "cuota' .sindical pneqa.l . .

< Dos. La adscripción a Colegiol' P;ofe8ionalea .0 Asoc1ácio
nes Sindicales no' exonerará '..sus miembros," ,total' o par..
cialmente, del pago de las euou..' a que- estuvieren obligatlos
por su integración en el Sindicato y -restáDtes Organizaciones
Profesionales.

Artículo séptUno.-El Sindicato Nacional del Vidrio Y la
Cerámica gozará para,el cumplimiento de sus fines de todas las
exenciones y beneficios fiscales, asi como de la franquicia' postal
y especial' tasa telegráfica, establecidas' o que se establezcan en
su favor en las disposiciones legaJes¡

DECRETO 117211974, de 5 de abril. por el que se
actualiza el reconocimiento del' Sindicato Nacional
del Espeetdculo, adaptado o la normatiVa sindical
vigente. "

La disposición transitoria primera del Decreto qulniento&
noventa y nu~velmil novecientoS setenta: y tres. de veinUnueve
de marzo~ por el que, se aprueba el RegIamentoGeneraf de Sin·
dicatos, establece que dentro del.~de UD afio, contado desde
la fecha de su publicación y previo informe del Comité, Ejecutivo
Sindical, serán act.ualizádos loa Decretos de reconO(:imiento de
losSindicatol:l Nacionales, de manera que comprendan los re·
quisitos que se especifican en el' artículo' doce de cUcho Regla,.;
mento. El cumplimiento de este tramite constituye paso previo
ptlTa que, los 'órganos de gobie'rno_' del Siadicato y los de las
Organizaciones, P~ofes1onales corre~ndi~tes,_prooe!ian a la
eIaboracf6nde las normaS estatutarias en el marw de su (eSR

pectiva autononú&. ~

DECBBTO,lli.l/19N. de '5 de' abrU. por el que 89
aetw.li.zg, .•Z reconocimj,nto del SÚ'u;Uca.to 'Jtlacional
dal Vidrio y Ja,_Cerám~.adaptado '1 la normativa
,indical vq,enie.
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